
CAPITULO V. 
 

JURISPRUDENCIAS SOBRE  PENSIÓN ALIMENTICIA EMITIDAS 
POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

 

COMENTARIOS DE TESIS SOBRE ALIMENTOS POR LA MINISTRA OLGA 
SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS: 
 

La Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas, en su participación 

en la Conferencia Magistral, organizada por la Coordinación de Jueces y 

Magistrados del XIX Circuito y el Instituto de la Judicatura Federal, en enero del 

2006, abordó el tema “ La Justicia Constitucional y el Derecho Familiar”, y 

comentó que resulta importante que se conozcan las decisiones que ha tomado 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación en relación a la obligación 

alimentaria y respecto de los demás derechos y obligaciones familiares, enfatizó 

el esfuerzo que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha ido realizando 

recientemente para adecuar la jurisprudencia a las necesidades y tendencias de 

esta nueva era, en la cual los menores y las mujeres comienzan a tener 

relevancia dentro de un sistema jurídico que debe protegerlos. 

Seguidamente, hizo mención a que en el año 2005 la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación emitió tesis jurisprudenciales  relevantes en lo que toca a 

alimentos. 



A continuación, se hace referencia a dichas tesis jurisprudenciales y se 

transcriben los comentarios breves que hizo la citada Ministra: “La primera de 

las tesis a que me quiero referir, es a la tesis jurisprudencial 9/2005, derivada 

de la legislación del Estado de Veracruz, en la cual indica que la pensión 

alimenticia provisional no puede cancelarse si se interpone una 

reclamación.  

Esto significa que una pensión provisional debe mantenerse firme hasta 

que el juez se allegue de elementos que le permitan decidir sobre la pensión 

definitiva, pues no debe jamás tomar una decisión desmesurada ni precipitada, 

como podría ser el interrumpir el cumplimiento de la obligación alimentaria por 

estar en trámite un recurso. 

La siguiente tesis emitida en 2005, respecto al tema que tratamos, es la 

53/2005, que se refiere a que el juez debe valorar en cada caso si procede 

que el deudor otorgue garantía a fin de salvaguardar la subsistencia tanto 

del deudor como  del acreedor alimentario. 

En otras palabras, se dijo que el juez tiene que conocer los detalles de 

cada caso para decidir si obliga o no al otorgamiento de alguna garantía para 

respaldar el cumplimiento de su obligación. Se trata, esta última, de una tesis 

muy importante, porque busca que todas las partes en el proceso, y sus 

circunstancias particulares, sean consideradas para emitir sentencias justas y 

eficaces. Se pretende con esta interpretación, que las circunstancias de cada 

juicio configuren la sentencia y que el juez sea un factor fundamental en este 

tipo de determinaciones.  

En marzo de 2005, se emitió la tesis jurisprudencial 61/2005 la cual 

señala que el pago de los alimentos puede ser exigido aunque exista un 

convenio dentro del juicio de divorcio. 

Es también una tesis de gran importancia, porque reitera que el derecho 

a recibir alimentos no es renunciable ni puede ser objeto de transacción. 

Inclusive se funda esta resolución en el hecho de que los alimentos son un 



derecho que encuentra su fundamento constitucional en el artículo cuarto de 

nuestra Carta Magna. 

Todas estas tesis que les he comentado derivan contradicciones de tesis. 

Pero la tesis que a continuación les comento derivó de un asunto de 

naturaleza distinta. Derivó de una solicitud de modificación de tesis de 

jurisprudencia. Esto significa que al reflexionar sobre algún criterio emitido con 

anterioridad por la Corte se procedió a modificarlo, lo cual, a mi parecer, hace 

notoria y manifiesta la intención que tenemos los juzgadores de revisar 

continuamente los criterios vigentes. 

Dicha tesis, deriva del expediente varios 16/2004-PS (PS, significa 

Primera Sala, que es, como ustedes saben, la que atiende los asuntos civiles y 

por consiguiente los familiares) indica que para perder la patria potestad por 

incumplimiento reiterado de la obligación alimentaria no es necesario que 

se comprometa la salud, la moralidad o la seguridad de los hijos. Basta el 

simple incumplimiento para que esto sea. 

Pero quiero comentarles ahora la tesis más reciente en materia de 

alimentos (pues data de agosto de 2005). Se trata de la tesis 125/2005. Esta 

tesis nos dice que el acreedor alimentario puede reclamar el pago de las 

pensiones atrasadas vencidas y no cobradas dentro de un plazo de 10 

años, sin que el no haberlas reclamado signifique que no las necesitaba. 

Ello, como comprenderán, permite que en muchos casos, deudores 

alimentarios que por alguna circunstancia no habían podido demandar el 

cumplimiento de la obligación puedan hacerlo, sin que para ello obste el que, 

por alguna circunstancia, el transcurso del tiempo y el no ejercicio de la acción 

hubieren significado que no las hayan necesitado. 

Después de haberles expuesto muy brevemente estas tesis 

jurisprudenciales, que son muy recientes, me centraré en narrarles la tesis 



jurisprudencial 114/2005. (Dicha tesis derivó de la contradicción de tesis 

11/2005-PS). 

Hubo tres tribunales en contradicción, uno del Distrito Federal, otro de 

Guanajuato y un tercero de Chiapas. Menciono la ubicación geográfica de los 

tribunales, para que ustedes puedan darse cuenta de la trascendencia que tiene 

este criterio para todo el país, pues en muchos circuitos el tema fue discutido. 

La pregunta a resolver, esto es, el tema de la contradicción, fue el 

siguiente: 

¿Tratándose de pensiones alimenticias, cuando se fijan con base en las 

percepciones mensuales del deudor alimentario, deben tomarse en cuenta las 

percepciones extraordinarias que obtenga como producto de su trabajo? 

Y la respuesta de la Corte fue, que “cuando los alimentos se fijan con 

base en las percepciones salariales del deudor alimentista, deben tomarse 

en cuenta todas aquellas prestaciones ordinarias o extraordinarias que 

obtenga como producto de su trabajo y que constituyan un ingreso 

directo a su patrimonio, excluyéndose los viáticos y gastos de 

representación.”   

Esto es, para la Corte, la obligación alimentaria comprende: 

Pagos de salario o haberes por cuota diaria: 

• Gratificaciones, 

• Percepciones, 

• Habitación,  

• Primas, 

• Comisiones, 

• Prestaciones en especie. 

 

 



Pero, además, sobrehaberes, es decir: 

• Horas extras 

• Prima vacacional 

• Gasolina 

• Y demás remuneraciones que se entreguen al trabajador con motivo del 

trabajo desempeñado. 

Los razonamientos de la Sala fueron: 

Que el artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo establece que el salario 

se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, 

percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y 

cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su 

trabajo. 

Esto implica que la cantidad líquida que por concepto de pensión 

alimenticia se cubra, dependerá del ingreso que por pago de cualquier 

prestación reciba el deudor por el desempeño de su trabajo. 

Los viáticos y gastos de representación quedaron excluidos, porque no son 

entregados al trabajador como producto de su trabajo, sino como un medio 

para poder desempeñarlo”. 

A continuación, el rubro y texto de las tesis jurisprudenciales sobre 

pensión alimentaria, a las que se refiere la Ministra Olga Sánchez Cordero de 

García Villegas, las que se precisan en la tabla que se inserta: 

 

• Tesis:1ª./J.9/2005 • Tesis:1ª./J.62/2003 

• Tesis:1ª./J.53/2005 • Tesis:1ª./J.125/2005 

• Tesis:1ª./J.61/2005 • Tesis:1ª./J.114/2005 

 



 Registro No. 178961 

Localización:  

Novena Época 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

XXI, Marzo de 2005 

Página: 153 

Tesis: 1a./J. 9/2005 

Jurisprudencia 

Materia(s): Civil 

PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. NO PUEDE 

CANCELARSE EN LA INTERLOCUTORIA QUE DECIDE LA 

RECLAMACIÓN INTERPUESTA CONTRA EL AUTO QUE LA 

DECRETA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ).  

El artículo 210 del Código de Procedimientos Civiles de la citada 

entidad federativa dispone que en los casos en que se reclamen alimentos, en 

el auto en que se dé entrada a la demanda, a petición de parte y atendiendo a 

las circunstancias, el Juez podrá fijar una pensión alimenticia provisional y 

decretar su aseguramiento cuando los acreedores justifiquen con las 

correspondientes copias certificadas de las actas del estado civil, el vínculo 

matrimonial o su parentesco con el deudor alimentista, sin perjuicio de lo que 

se resuelva en la sentencia definitiva. Lo anterior pone de manifiesto que la 

pensión alimenticia puede ser provisional o definitiva, y se presenta en dos 

etapas procedimentales: la primera se determina sin audiencia del deudor, 

únicamente con base en la información con que se cuenta hasta el momento de 

la presentación de la demanda; mientras que la segunda se da al dictarse la 

sentencia, con base en los elementos de prueba aportados por las partes en el 



juicio, ya que es cuando el juzgador está en mejores condiciones de normar su 

criterio. Por tanto, tomando en cuenta que la finalidad de la pensión 

alimenticia consiste en proporcionar al acreedor los medios necesarios para 

subsistir, la reclamación que se interponga en contra del auto que la fija de 

manera provisional jamás podrá tener el alcance de cancelarla o dejarla 

insubsistente, pues dado el escaso término establecido en la ley para su trámite 

y resolución, es evidente que el juzgador difícilmente podría contar en ese 

lapso con el material probatorio suficiente para decidir el derecho que le asiste 

al acreedor alimentario, quien puede demostrar durante el juicio su derecho a 

recibir los alimentos, desvirtuando los motivos aducidos para pedir su 

cancelación o cesación. 

Contradicción de tesis 108/2004-PS. Entre las sustentadas por los 

Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, ambos en Materia Civil del 

Séptimo Circuito. 1o. de diciembre de 2004. Cinco votos. Ponente: Olga 

Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Beatriz Joaquina Jaimes 

Ramos. 

 

  Tesis de jurisprudencia 9/2005. Aprobada por la Primera Sala de este 

Alto Tribunal, en sesión de fecha veintiséis de enero de dos mil cinco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Novena Época 

Registro: 177784 

Instancia: Primera Sala 

Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

 XXII, Julio de 2005 

Materia(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 53/2005 

Página:   354 

 

SUSPENSIÓN DEFINITIVA DE LA REDUCCIÓN DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA 

PROVISIONAL. EL JUEZ DEBE VALORAR EN CADA CASO SI PROCEDE 

OTORGAR LA GARANTÍA CORRESPONDIENTE, A FIN DE SALVAGUARDAR LA 

SUBSISTENCIA TANTO DEL ACREEDOR COMO DEL DEUDOR ALIMENTARIO. 

 

El artículo 125 de la Ley de Amparo dispone que en los casos en que la 

suspensión del acto reclamado pueda ocasionar daño o perjuicio a tercero, dicha 

medida se concederá si el quejoso otorga garantía bastante para reparar el daño e 

indemnizar los perjuicios que con ella pudieran causarse si no se obtiene sentencia 

favorable en el juicio de garantías. Ahora bien, cuando el acto reclamado consiste en la 

resolución que decide reducir la pensión alimenticia provisional, para determinar si 

procede el otorgamiento de alguna garantía, el juzgador debe valorar cada situación 

particular, ya que debe verificar que con su resolución no se ponga en riesgo la 

subsistencia del acreedor -de acuerdo a sus necesidades- ni tampoco la del deudor 

alimentario -según sus posibilidades reales-. 

 

Contradicción de tesis 126/2004-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales 

Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Civil del Séptimo Circuito. 11 de 

mayo de 2005. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 

José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Andrea Nava Fernández del Campo. 

 

Tesis de jurisprudencia 53/2005. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 

Tribunal, en sesión de fecha once de mayo de dos mil cinco. 

 



Novena Época 

Registro: 178077 

Instancia: Primera Sala 

Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

 XXII, Julio de 2005 

Materia(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 61/2005 

Página:    11 

 

ALIMENTOS. PROCEDE LA ACCIÓN AUTÓNOMA PARA EXIGIR SU PAGO, 

INDEPENDIENTEMENTE DEL NOMBRE QUE SE LE DÉ, Y DE LA EXISTENCIA 

PREVIA DE UN CONVENIO CELEBRADO AL RESPECTO DENTRO DEL JUICIO DE 

DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO. 

 

El artículo 252 del Código Civil para el Estado de Veracruz dispone que el 

derecho de recibir alimentos no es renunciable ni puede ser objeto de transacción; sin 

embargo, el numeral 2884 del referido código establece una excepción en el sentido de 

que podrá haber transacción, pero únicamente sobre las cantidades debidas por 

alimentos, lo cual significa que es factible celebrar convenio entre acreedor alimentario, 

o su representante, y el deudor alimentista conforme a esa excepción. Ahora bien, la 

existencia de dicho acuerdo de voluntades respecto de los alimentos de los hijos 

habidos en el matrimonio, dentro de un juicio de divorcio por mutuo consentimiento, 

debidamente juzgado, no representa obstáculo o impedimento legal alguno para que el 

acreedor alimentario reclame del deudor, mediante acción autónoma, el pago de la 

pensión alimenticia a que se encuentra obligado legalmente, pues si bien es cierto que 

ante el incumplimiento de los contratos procede la acción relativa para exigir su 

cumplimiento, también lo es que carecería de sentido condicionar el ejercicio de 

aquella acción a un procedimiento previo en el que se hicieran valer otros recursos o 

medios legales de defensa, ya que ello tornaría inoportuna la atención de esa 

necesidad que en sí misma implica la subsistencia de la persona, además de que por 

tales razones de prioridad, la acción de pago procederá en todo tiempo con 

independencia del nombre que la parte actora le dé, y de si la acción deriva o no de un 

juicio de divorcio, toda vez que la aludida pensión no sólo procede por derivación de la 



separación matrimonial, sino que es una institución de derecho familiar que prospera 

siempre que se satisfagan los requisitos de posibilidad-necesidad, por lo que retrasar 

su ministración por formalismos procesales pondría en peligro la subsistencia del 

acreedor y, en tal caso, corresponderá al juzgador atender la acción ejercida para 

exigir el cumplimiento inmediato de tan apremiante necesidad. Ello, en congruencia 

con la garantía de acceso a la justicia prevista en el artículo 17 de la Constitución 

Federal, la cual se violaría al hacer nugatorio el derecho del acreedor alimentario a que 

se resuelva la cuestión efectivamente planteada, ante la exigencia del ejercicio de 

acciones ajenas a la obtención inmediata de los alimentos, en virtud del valor 

fundamental que implica la satisfacción de tal necesidad de los menores, elevada a 

rango constitucional en el artículo 4o. de la Ley Fundamental. 

 

Contradicción de tesis 162/2004-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales 

Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Civil del Séptimo Circuito. 30 de 

marzo de 2005. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: 

Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Enrique Luis Barraza Uribe. 

 

Tesis de jurisprudencia 61/2005. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 

Tribunal, en sesión de fecha veinticinco de mayo de dos mil cinco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Registro No. 178677 

Localización:  

Novena Época 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

XXI, Abril de 2005 

Página: 460 

Tesis: 1a./J. 62/2003 

Jurisprudencia 

Materia(s): Civil 

PATRIA POTESTAD. PARA QUE PROCEDA DECRETAR SU 

PÉRDIDA POR INCUMPLIMIENTO REITERADO DE LA 

OBLIGACIÓN ALIMENTARIA, NO ES NECESARIO ACREDITAR 

LA CIRCUNSTANCIA DE QUE SE COMPROMETA LA SALUD, LA 

SEGURIDAD O LA MORALIDAD DE LOS HIJOS, NI EL 

ESTABLECIMIENTO PREVIO DE PENSIÓN ALIMENTICIA 

(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL) (MODIFICACIÓN DE 

LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 62/2003).  

La reforma al artículo 444 del Código Civil para el Distrito Federal, 

publicada en la Gaceta Oficial de esa entidad el 25 de mayo de 2000, eliminó 

como causa de pérdida de la patria potestad el que por abandono de los 

deberes de los padres pueda comprometerse la salud, la seguridad o moralidad 

de los hijos, para incluir la hipótesis relativa al incumplimiento reiterado de la 

obligación alimentaria. Ahora bien, si se toma en consideración, por un lado, 

el principio general de derecho de que donde la ley no distingue el juzgador no 

tiene por qué hacerlo y, por otro, que la fracción IV del artículo 444 no exige 

el acreditamiento de que el abandono de los deberes de los padres, 

concretamente la obligación de dar alimentos, comprometa la salud, la 



seguridad o moralidad de los hijos, se concluye que para que proceda decretar 

la pérdida de la patria potestad por incumplimiento reiterado de la obligación 

alimentaria no es necesario acreditar tales circunstancias, pues esta causal se 

actualiza cuando el deudor alimentario deja de subvencionar de manera 

injustificada las necesidades alimenticias; además de que tampoco se requiere 

la exclusiva circunstancia de que ante un Juez se haya ejercido la acción de 

pago de alimentos contra el obligado y que éste deje de pagar reiteradamente 

la pensión que de manera provisional o definitiva, por convenio, sentencia o 

cualquier resolución judicial vinculatoria se haya decretado, ya que la norma 

citada no establece tales condicionantes, en tanto que no alude al 

incumplimiento reiterado en la obligación de pago de "pensión alimentaria", 

sino a la "obligación alimentaria inherente a la patria potestad", la cual 

encuentra su fundamento en el estado de necesidad de una persona que no 

puede cubrir por sí misma los gastos necesarios para su subsistencia, la 

posibilidad de otro sujeto de cubrir esa necesidad y determinado nexo jurídico 

que los une. 

Varios 16/2004-PS. Solicitud de modificación de la tesis de 

jurisprudencia número 1a./J. 62/2003, derivada de la contradicción de tesis 

137/2002-PS, entre las sustentadas por el Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito y los Tribunales Colegiados Décimo Primero 

y Décimo Tercero, ambos de la misma materia y circuito. Solicitante: Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 2 de febrero de 2005. 

Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Eligio Nicolás Lerma 

Moreno. 

    Tesis de jurisprudencia 62/2003. Aprobada por la Primera 

Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha dos de marzo de dos mil cinco. 

 



Registro No. 177087 

Localización:  

Novena Época 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

XXII, Octubre de 2005 

Página: 55 

Tesis: 1a./J. 125/2005 

Jurisprudencia 

Materia(s): Civil 

ALIMENTOS. LA PARTE QUE OBTUVO SENTENCIA FAVORABLE 

EN EL JUICIO PUEDE RECLAMAR SU EJECUCIÓN Y EL PAGO DE 

LAS PENSIONES ATRASADAS, VENCIDAS Y NO COBRADAS 

DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ AÑOS, SIN QUE LA DEMORA EN 

DICHA SOLICITUD IMPLIQUE QUE EL ACREEDOR 

ALIMENTARIO NO LOS NECESITÓ (LEGISLACIONES DEL 

DISTRITO FEDERAL Y DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES).  

Los artículos 529 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal y 428 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 

Aguascalientes establecen que la acción para solicitar la ejecución de una 

sentencia durará diez años, contados desde el día en que venció el término 

judicial para su cumplimiento voluntario. Ahora bien, en virtud de que la 

institución de los alimentos es de orden público, porque responde al interés de 

la sociedad en que se respete la vida y dignidad humanas, debe tomarse en 

cuenta que si el reclamo de los alimentos fue objeto de estudio en un juicio en 

el que se determinó, juzgó y estableció el derecho del acreedor alimentario y la 

correlativa obligación del deudor alimentista, habiendo quedado determinados 

el monto y la periodicidad de la obligación, ya no está a discusión ni puede ser 



materia de prueba la eventual circunstancia relativa a si el acreedor alimentario 

pudo subsistir sin la pensión alimenticia durante el tiempo en que demoró en 

solicitar la ejecución de la sentencia, pues en materia de alimentos, contra la 

ejecución de una sentencia definitiva no se admite más excepción que la de 

pago, salvo las modalidades a que aluden los artículos 531 y 429 de los 

Códigos de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y del Estado de 

Aguascalientes, respectivamente. En consecuencia, el acreedor alimentario, 

por sí o a través de su representante legal, puede solicitar dentro del lapso 

mencionado la ejecución de la sentencia que condenó a otorgarlos, con el 

consiguiente reclamo de las pensiones no cobradas. 

Contradicción de tesis 72/2005-PS. Entre las sustentadas por el Tercer 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito y el Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 17 de agosto de 2005. Cinco 

votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro Arroyo Soto. 

 

  Tesis de jurisprudencia 125/2005. Aprobada por la Primera Sala de este 

Alto Tribunal, en sesión de fecha diecisiete de agosto de dos mil cinco. 

 

   

 

 

 

 

 

 



Registro No. 177088 

Localización:  

Novena Época 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

XXII, Octubre de 2005 

Página: 37 

Tesis: 1a./J. 114/2005 

Jurisprudencia 

Materia(s): Civil 

ALIMENTOS. CUANDO SE FIJAN CON BASE EN LAS 

PERCEPCIONES SALARIALES DEL DEUDOR ALIMENTISTA, 

DEBEN TOMARSE EN CUENTA TODAS AQUELLAS 

PRESTACIONES ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS QUE 

OBTENGA COMO PRODUCTO DE SU TRABAJO QUE 

CONSTITUYAN UN INGRESO DIRECTO A SU PATRIMONIO, 

EXCLUYÉNDOSE LOS VIÁTICOS Y GASTOS DE 

REPRESENTACIÓN.  

El artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo, establece que el salario se 

integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, 

percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y 

cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su 

trabajo. En ese sentido, la interpretación literal de ese precepto, conduce a 

establecer que cuando la ley laboral se refiere a cualquier otra cantidad o 

prestación que se entregue al trabajador por su trabajo, se debe entender en 

relación con todas las prestaciones ya sean ordinarias o extraordinarias, dado 

que objetivamente forman parte de su posibilidad económica, pues la única 

limitante que se impone para que las percepciones formen parte del salario, es 



que se entreguen al trabajador como producto de su trabajo, las cuales pueden 

ser generadas sólo por periodos determinados, sujetos a que se labore o no. Por 

tanto, para los efectos de fijar la pensión alimenticia, se deben considerar las 

horas extras, aguinaldo, prima vacacional, gasolina y demás remuneraciones 

que se entreguen al trabajador con motivo del trabajo desempeñado, siempre y 

cuando constituyan un ingreso directo a su patrimonio, independientemente de 

que sean ordinarias o extraordinarias, ello sin desatender que cuando no se 

obtengan, la obligación alimentaria necesariamente se fijará sobre la 

percepción que se genere en ese momento. Se excluyen del supuesto anterior, 

los viáticos y gastos de representación, porque si bien constituyen prestaciones 

extraordinarias, los mismos no son entregados al trabajador como producto de 

su trabajo. 

Contradicción de tesis 11/2005-PS. Entre las sustentadas por el Sexto 

Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito, Octavo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito y Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 

(actualmente Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito). 6 de julio de 

2005. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 

Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo; en su ausencia hizo suyo el asunto José 

Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rogelio Alberto Montoya Rodríguez. 

 

  Tesis de jurisprudencia 114/2005. Aprobada por la Primera Sala de este 

Alto Tribunal, en sesión de fecha diez de agosto de dos mil cinco. 

 

 

 

 



           Por otra parte, mientras el acreedor requiera de alimentos se tienen que 

proporcionar, para citar un ejemplo, está lo relativo a la obligación de 

proporcionar alimentos por concepto de educación, ya que la obligación  en 

comento no se extingue necesariamente cuando los acreedores alimentarios 

alcanzan la mayoría de edad, si siguen estudiando y no trabajan, ya que de 

acuerdo con la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

deben seguir pagándose los alimentos correspondientes; además el Alto 

Tribunal también resolvió que, la pensión alimenticia por concepto de educación 

consiste en otorgar a los acreedores los elementos necesarios para que puedan 

valerse por sus propios meritos y, por el otro, que para poder ejercer su 

profesión en algunos casos es necesario el título que acredite la capacidad 

necesaria para ello, por lo que, los gastos de titulación forman parte de los 

alimentos por educación, de manera que el derecho a recibir la pensión relativa 

se prolongará hasta que se obtenga el título profesional, siempre y cuando 

dicho periodo no sea imputable al acreedor, para lo cual el juzgador debe 

analizar la procedencia del pago de los gastos de titulación - para cada caso 

particular-, evaluando las condiciones y circunstancias de la profesión, además, 

atendiendo a la legislación de que se trate, a fin de evitar demandas excesivas 

y respetar el principio de justo equilibrio entre la posibilidad del deudor y la 

necesidad del acreedor. 

Para  mayor ilustración se anexa la Tesis Jurisprudencial 64/2008, cuyo 

rubro dice: “ALIMENTOS POR CONCEPTO DE EDUCACIÓN. ELEMENTOS 

QUE EL JUZGADOR DEBE TOMAR EN CUENTA PARA DETERMINAR SI 

PROCEDE SU PAGO RESPECTO DE ACREEDORES ALIMENTARIOS QUE 

CONCLUYERON SUS ESTUDIOS PROFESIONALES PERO ESTÁ 

PENDIENTE SU TITULACION.” 

 

 

 

 



Registro No. 168733 

Localización:  

Novena Época 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

XXVIII, Octubre de 2008 

Página: 67 

Tesis: 1a./J. 64/2008 

Jurisprudencia 

Materia(s): Civil 

ALIMENTOS POR CONCEPTO DE EDUCACIÓN. ELEMENTOS 

QUE EL JUZGADOR DEBE TOMAR EN CUENTA PARA 

DETERMINAR SI PROCEDE SU PAGO RESPECTO DE 

ACREEDORES ALIMENTARIOS QUE CONCLUYERON SUS 

ESTUDIOS PROFESIONALES PERO ESTÁ PENDIENTE SU 

TITULACIÓN.  

Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 

tesis 1a./J. 58/2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, julio de 2007, página 31, con el rubro: 

"ALIMENTOS. LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONARLOS POR 

CONCEPTO DE EDUCACIÓN NO SE EXTINGUE NECESARIAMENTE 

CUANDO LOS ACREEDORES ALIMENTARIOS ALCANZAN LA 

MAYORÍA DE EDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO).", 

sostuvo que la obligación de proporcionar alimentos por concepto de 

educación no se extingue necesariamente cuando los acreedores alimentarios 

alcanzan la mayoría de edad, y que éstos conservan ese derecho siempre que 

se satisfagan los requisitos contenidos en la legislación aplicable, en virtud de 

que el sentido de la institución alimentaria es garantizar a las personas la 



posibilidad de atravesar una etapa económicamente inactiva en la que se 

alleguen de los recursos necesarios que les darán una base para desarrollar sus 

planes de vida. Por otro lado, atento a los artículos 1o., 25, 29 y segundo 

transitorio de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, relativo al 

Ejercicio de las Profesiones en el Distrito Federal, así como a los numerales 

1o., 18, 19 y 22, y 1o., 2o. y 15 de las Leyes del Ejercicio Profesional para los 

Estados de Veracruz de Ignacio de la Llave y de Chiapas, respectivamente, se 

advierte que el título profesional constituye un requisito indispensable para el 

ejercicio de algunas profesiones, e incluso se sanciona a quien sin tenerlo 

actúe como profesionista. En ese sentido, si se toma en cuenta, por un lado, 

que la pensión alimenticia por concepto de educación consiste en otorgar a los 

acreedores los elementos necesarios para que puedan valerse por sus propios 

méritos y, por el otro, que para poder ejercer su profesión en algunos casos es 

necesario el título que acredite la capacidad necesaria para ello, en 

consecuencia, para obtener una retribución, es indudable que en tales 

supuestos los gastos de titulación forman parte de los alimentos por educación, 

de manera que el derecho a recibir la pensión relativa se prolongará hasta que 

se obtenga el título profesional, siempre y cuando dicho periodo no sea 

imputable al acreedor, para lo cual el juzgador debe analizar la procedencia del 

pago de los gastos de titulación -para cada caso particular- evaluando las 

condiciones y circunstancias de la profesión, y atendiendo a la legislación de 

que se trate, a fin de evitar demandas excesivas y respetar el principio de justo 

equilibrio entre la posibilidad del deudor y la necesidad del acreedor. 

   Contradicción de tesis 9/2008-PS. Entre las sustentadas por el Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, el Segundo Tribunal 

Colegiado del Vigésimo Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 



Civil del Séptimo Circuito. 28 de mayo de 2008. Cinco votos. Ponente: Sergio 

A. Valls Hernández. Secretaria: Paola Yaber Coronado. 

    Tesis de jurisprudencia 64/2008. Aprobada por la Primera Sala de este 

Alto Tribunal, en sesión de fecha veinticinco de junio de dos mil ocho. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


